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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08788/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de La Paz, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00091/LAPAZ/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito información acerca de lo siguiente: 1. ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 2. ¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 3. ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 4. ¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas? 5. Solicito una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente 6. ¿Cuántas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio desde enero 2022? ¿qué tipo de sanciones se les han impuesto? ¿Y cuáles son las causas? Favor de desglosar cuántas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción 7. ¿Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores?” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. El treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió al particular para que aclarase su solicitud de información en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Por medio del presente le envió un cordial y atento saludo, al tiempo que de acuerdo al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y respecto a la solicitud de información pública que ingresa a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito solicitar a usted las siguientes aclaraciones: • Respecto del numeral 7, ¿De qué periodo de tiempo requiere la información? Sin otro particular, quedo atenta a la respuesta de la solicitud y aclaraciones requeridas.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO” (Sic)

4. El siete (07) de abril de dos mil veintidós, el entonces SOLICITANTE atendió la solicitud de aclaración del SUJETO OBLIGADO mediante el siguiente pronunciamiento:

“Contestando a su pregunta respecto al numeral 7, requiero la información a partir de 01 de enero del 2022 a la fecha (07/04/2022).” (Sic)

5. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El seis (06) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular que el plazo para atender su solicitud de información sería ampliado con base en lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se aprueba la Prorroga solicitada mediante Sesión de Comité de Transparencia

MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

6. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó el acuse anterior con el archivo electrónico cuyo título y contenido se describe a continuación:
I. “Acta de la Decimo Tercera Sesion Extraordinaria.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz, llevada a cabo el veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós, en la que se aprobó la prórroga, hasta por siete días hábiles adicionales, para dar atención a la solicitud de información 00091/LAPAZ/IP/2022.

7. El diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta en formato .Pdf

ATENTAMENTE
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO” (Sic)

8. Acompañando al acuse de respuesta anterior, el SUJETO OBLIGADO ofreció al particular un archivo electrónico, cuyo contenido se describe a continuación:
I. “Respuesta a Solicitud 00091.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número COMCYC/001/CUIT, de veinte (20) de abril de dos mil veintidós, emitido por la Coordinadora de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras, y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos relacionados con las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras.
b) Copia digitalizada del oficio número DGAyF/CIL/JFR/LA PAZ/0008/2022, de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de Reglamentos, y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos relacionados con licencias de funcionamiento y unidades económicas.
c) Copia digitalizada del oficio número DE/2504/2022, emitido por el Director de Desarrollo Económico, y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de los requerimientos relacionados con licencias de funcionamiento y unidades económicas.
d) Copia digitalizada del oficio de veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, emitido por el Director de Desarrollo Agropecuario,  y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se manifiesta que la Dirección a su cargo no tiene facultades para expedir licencias de funcionamiento.

9. El veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 08788/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 23 de marzo del presente año, en la cual contenía siete interrogantes, solicitando al Ayuntamiento de la Paz información de orden público y carácter administrativo. Después de una prorroga otorgada, el 17 de mayo del 2022 la coordinadora de la Unidad de Transparencia, es decir, la Mtra. Guadalupe del Pilar Castellanos Guerreo contesto parcialmente las interrogantes presentadas en la solicitud con folio 00091/LAPAZ/IP/2022, puesto que en un primer momento al contestar mi pregunta “¿Cuántas Licencias de Funcionamiento se encuentran vigentes para Unidades Económicas actualmente?” se indica que no existe “ninguna”, pero en un momento posterior se responde que se ve imposibilitado a contestar mi interrogatorio, a pesar de que la Dirección de Desarrollo Económico era la oficina de expedir Licencias de Funcionamiento, por lo cual se esta incurriendo en declarar inexistente la información y al mismo tiempo, no dan contestación precisa de lo solicitado. Así mismo, no se obtuvo respuesta respecto dos preguntas “¿Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores?” y “Solicito una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente”, recalcando que dichas preguntas son de orden público por lo cual era su obligación dar respuesta a mis preguntas, violando así el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y también vulnerando mi derecho al acceso de información pública consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículo 6° y 8°.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se contestaron mis preguntas respecto a la información pública que solicite y en algunas se argumenta que el sujeto obligado no poseía la información, lo cual esta incumpliendo en su obligación de solicitar al area correspondiente la información, por lo que: 1. Se ha vulnerado el derecho al acceso de información publica que protege nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6° y 8° así como también los artículos 4° y 7° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2. Se violenta el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al no otorgar los documentos solicitados, recalcando que son de orden público. 3. Se incumple el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus fracciones II y V.” (Sic).

10. Se hace constar que el ahora RECURRENTE acompañó a su recurso de revisión mediante el archivo electrónico titulado “Recurso de revisión. Folio 00091.pdf”, consistente en un escrito libre en el que se ahonda respecto del Acto Impugnado y las Razones o Motivos de la Inconformidad. Se transcribe a continuación el contenido del escrito antes descrito:

“INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS,
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ Y/O AUTORIDADES
CORRESPONDIENTES
PRESENTE

Por medio de la presente, Sánchez Rick promoviendo por propio derecho y con fundamento en los artículos 1° y 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo citando los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tengo a bien interponer el recurso de revisión en contra de las respuestas obtenidas del folio 00091/LAPAZ/IP/2022 mismo que fue respondido con fecha del 17 de mayo del presente año, a través de la plataforma SAIMEX, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en la falta de respuesta a mi solicitud de acceso a la información y la inexistencia de la información.

En virtud de lo anterior, proporciono mi correo electrónico para recibir cualquier notificación y/o respuesta obtenida rick2808andmorty@gmail.com.

ACTO QUE SE RECURRE

Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 23 de marzo del
presente año, en la cual contenía siete interrogantes, solicitando al Ayuntamiento
de la Paz información de orden público y carácter administrativo.

Después de una prorroga otorgada, el 17 de mayo del 2022 la coordinadora de la Unidad de Transparencia, es decir, la Mtra. Guadalupe del Pilar Castellanos Guerreo contesto parcialmente las interrogantes presentadas en la solicitud con folio 00091/LAPAZ/IP/2022, puesto que en un primer momento al contestar mi pregunta “¿Cuántas Licencias de Funcionamiento se encuentran vigentes para Unidades Económicas actualmente?” se indica que no existe “ninguna”, pero en un momento posterior se responde que se ve imposibilitado a contestar mi interrogatorio, a pesar de que la Dirección de Desarrollo Económico era la oficina de expedir Licencias de Funcionamiento, por lo cual se esta incurriendo en declarar inexistente la información y al mismo tiempo, no dan contestación precisa de lo solicitado. 

Así mismo, no se obtuvo respuesta respecto dos preguntas “¿Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores?” y “Solicito una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente”, recalcando que dichas preguntas son de orden público por lo cual era su obligación dar respuesta a mis preguntas, violando así el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y también vulnerando mi derecho al acceso de información pública consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículo 6° y 8°.

AGRAVIOS

1. Se ha vulnerado el derecho al acceso de información publica que protege nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6° y 8° así como también los artículos 4° y 7° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
2. Se violenta el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al no otorgar los documentos solicitados, recalcando que son de orden público. 
3. Se incumple el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus fracciones II y V. 

PRUEBAS

Anexo la Respuesta a la solicitud que me fue otorgada en la plataforma SAIMEX.

[Ténganse por insertas las copias digitalizadas de los oficios número DGAyF/CIL/JFR/LAPAZ/0008/2022 y DE/25042022 presentados originalmente por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00091/LAPAZ/IP/2022.]

Por lo expuesto y fundado en este documento, atentamente pido que sirva. 

PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma el Recurso de Revisión interpuesto. SEGUNDO: Se tengan por expresados los agravios que contiene el presente escrito. TERCERO: Tener por señalado el correo electrónico proporcionado CUARTO: Acordar lo que en Derecho corresponda y notificar la respuesta en breve termino.” (Sic)

11. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

12. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

13. El seis (06) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “rr91.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UIT/0546/LA PAZ/06/06/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz, por medio del cual, presenta su informe justificado respecto del recurso de revisión citado al rubro, reiterando esencialmente su respuesta a la solicitud de información 00091/LAPAZ/IP/2022.

14. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

15. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

16. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

17. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

18. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

19. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

20. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

21. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


22. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


24. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

25. El doce (12) de enero de dos mil veintitrés, este Organismo Garante puso a la vista del RECURRENTE el archivo electrónico presentado por el SUJETO OBLIGADO en vía de Informe Justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

26. Finalmente, el dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------
[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

27. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

28. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciocho (18) de mayo al siete (07) de junio de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

30. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

31. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

32. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

33. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

34. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

35. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

36. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

37. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió información diversa relacionada con licencias de funcionamiento, unidades económicas, Actas de Comisiones Edilicias, estadística de remisiones al Oficial Mediador y Conciliador, e ingresos del Ayuntamiento por concepto de pago de sanciones por faltas administrativas.

38. El SUJETO OBLIGADO entregó cuatro oficios, emitidos por la Coordinadora de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras, el Jefe de Reglamentos, el Director de Desarrollo Económico y el Director de Desarrollo Agropecuario, a través de los cuales, se pronunció respecto de cada uno de los requerimientos externados por el particular.

39. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, que no se había dado contestación a tres requerimientos.

40. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable y completa.

41. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

42. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

43. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

44. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


45. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a la solicitud de información.

46. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

47. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:8], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 51, Ídem.] 


48. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

49. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:10] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

50. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

51. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00091/LAPAZ/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Requisitos para tramitar uan licencia de funcionamiento de unidades económicas desreguladas.
II. Total de licencias de funcionamiento que se encuentran vigentes para unidades económicas.
III. Total de licencias de funcionamiento de unidades económicas que se han expedido desde el inicio de la actual administración.
IV. Total de unidades económicas registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas.
V. Actas de Instalación y Sesiones de las Comisiones Edilicias Municipales que se hayan realizado a la fecha de la presentación de la solicitud de información.
VI. Total de personas remitidas ante el Oficial Mediador y Calificador desde enero de dos mil veintidós, tipo de sanción impuesta y causas.
VII. Ingresos reportados por la Tesorería Municipal por concepto de pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los Oficiales Calificadores.

52. Derivado de lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información 00091/LAPAZ/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico titulado “Respuesta a Solicitud 00091.pdf”, mismo que contiene la copia digitalizada de cuatro oficios. El primero de ellos, consiste en el instrumento número COMCYC/001/CUIT, de veinte (20) de abril de dos mil veintidós, emitido por la Coordinadora de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(...) en las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras no se hacen remisiones dado que se substancian procedimientos de mediación o conciliación en los casos propiamente que son requeridos por la ciudadanía. En lo que respecta a las Oficialías Calificadoras en efecto es donde se hacen las remisiones correspondientes de los ciudadanos que cometen alguna de las infracciones o faltas administrativas que contempla el Bando Municipal 2022 del Municipo de la Paz y por ende la sanción administrativa que el mismo cuerpo normativo contempla. (...)” (Sic)

53. El segundo, consiste en el oficio número DGAyF/CIL/LAPAZ/0008/2022, de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, emitido por el Jefe de Reglamentos, por medio del cual, se pronunció respecto de cuatro requerimientos, a saber:

“1.- ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 
No hay respuesta a dicha pregunta ya que las licencias de funcionamiento desreguladas no existen en el Código Financiero del Estado de México y Municipios ni tampoco la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
según el diccionario de la lengua española la definición de la palabra desregular menciona eliminar total o parcialmente las reglas o normas a las que debe ajustarse algo, especialmente una actividad económica.

2.-¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 
NINGUNA

3.-¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 
NINGUNA

4.-¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas?
Ninguna, porque la administración anterior no entrego archivos correspondientes a las unidades económicas.

En mi calidad de jefe de reglamentos municipales, no he emitido licencia de funcionamiento alguna” (Sic)

54. En tercer lugar, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número DE/25042022, suscrito por el Director de Desarrollo Económico, por medio del cual, se prounció, también, respecto de los cuatro primeros requerimeintos de la siguiente manera:

“1.- ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 
[image: ]

2.-¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 
Le informo que después de una exhaustiva búsqueda dentro de las cajas del archivo de concentración, no encontramos expedientes, archivos o registros de las Unidades Económicas de este Municipio de La Paz a pesar de que esta Dirección de Desarrollo Economico era la oficina responsable de expedir Licencias de Funcionamiento, por consecuencia, me veo imposibilitado a contestar su interrogatorio.

3.-¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 
Hago de su conocimiento que actualmente esta Dirección a mi Cargo se encuentra en espera a la reforma correspondiente en el Bando Municipal a efecto de que dicha reglamentación Autorice al Director de Desarrollo Economico como autoridad competente y responsable para firmar dichas Licencias de Funcionamiento, por tal circunstancia únicamente se ha realizado el cobro por el refrendo, quedando pendiente con la expedición de dichas Licencias.

4.-¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas?
Le informo que después de una exhaustiva búsqueda dentro de las cajas del archivo de concentración, no encontramos expedientes, archivos o registros de las Unidades Económicas de este Municipio de La Paz a pesar de que esta Dirección de Desarrollo Economico en la Administración pasada era la oficina responsable de expedir Licencias de Funcionamiento, asimismo hago de su conocimiento que actualmente nos encontramos conformando dicho registro.” (Sic)

55. Por último, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio de veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, emitido por el Director de Desarrollo Agropecuario, y cuyo contenido elemental es el siguiente:

“(...) esta Dirección de Desarrollo Agropecuario, no tiene la facultad para expedir ningún tipo de licencias de funcionamiento (...)”(Sic)

56. Del análisis realizado al contenido de los documentos presentados por el SUJETO OBLIGADO, podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
I. Se informó que las Oficialías Mediadoras-Calificadoras no eran competentes para hacer remisiones, pues ello es una atribución directa de las Oficialías Calificadoras, las cuales, se encargan de recibir a los ciudadanos que cometen alguna de las infracciones o faltas administrativas contempladas en el Bando Muncipal, y fincar la sanción que corresponda.
II. Se enlistaron los requisitos para dar de alta una Unidad Eonómica de Bajo, Mediano y Alto Impacto.
III. Se señaló que la Dirección de Desarrollo Económico no contaba con  archivos o registros de las Unidades Económicas vigentes o dadas de alta en el municipio.
IV. Se informó que aún no se había expedido Licencias de Funcionamiento por parte de la administraicón actual, y que sólo se ha realizado el cobro de refrendo.

57. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender los requerimientos planteados por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

58. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

59. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

60. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

61. Por su parte, el RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el SUJETO OBLIGADO no respondió de forma precisa sobre el total de licencias de funcionamiento que se encontraban vigentes para unidades económicas;
II. Que no se le informó sobre los ingresos reportados por la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los Oficiales Calificadores; y
III. Que no se le entregaron las Actas de Instalación y Sesiones de las Comisiones Edilicias Municipales que se hayan realizado a la fecha de la presentación de su solicitud.

62. De lo anterior se coligue que el RECURRENTE está parcialmente conforme con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, ya que expresamente manifestó en su escrito de inconformidad que el Ayuntamiento de La Paz no atendió tres requerimientos específicos.

63. Consecuencia de lo anterior, la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en relación con los requisitos para tramitar uan licencia de funcionamiento de unidades económicas desreguladas, el total de licencias de funcionamiento de unidades económicas que se han expedido desde el inicio de la actual administración, el total de unidades económicas registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas, el total de personas remitidas ante el Oficial Mediador y Calificador desde enero de dos mil veintidós, tipo de sanción impuesta y causas, debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

64. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

65. Razón de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal que engloba la información solicitada, a fin de establecer el grado de cumplimiento que otorgó el SUJETO OBLIGADO para con la solicitud de información 00091/LAPAZ/IP/2022.

III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solictada.

66. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

67. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:12]; asimismo, se integrarán por un Presidente, un Síndico y los Regidores que se determinen según el principio de representación proporcional[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [13:  Artículo 16, Ídem.] 



68. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 87, Ídem.] 

a) La Secretaría del Ayuntamiento;
b) La Tesorería Municipal.
c) La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
d) La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
e) La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
f) La Dirección de Ecología o equivalente; 
g) La Dirección de Desarrollo Social o equivalente; y
h) La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

III.I De la Dirección de Desarrollo Económico.

69. El artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que la Dirección de Desarrollo Económico tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
II. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica; 
II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio;
(…)”
(Énfasis añadido)

70. De tal guisa que la Dirección de Desarrollo Económico será el área administrativa del SUJETO OBLIGADO encargada de controlar, promover y regular la actividad y desarrollo económico en el Municipio de La Paz; por ende, será ésta la encargada de emitir los permisos, licencias y autorizaciones de orden municipal que permitan el funcionamiento de los distintos comercios formales establecidos a lo largo del territorio.

71. Lo anterior es reconocido dentro del Bando Municipal de La Paz, que en su artículo 108 establece que el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial y de servicios por parte de los particulares, sea persona física o jurídica colectiva, deberá sujetarse a las condiciones determinadas por el propio Bando y la normatividad respectiva, mediante la licencia de uso específico de suelo, dictamen de giro, licencia de funcionamiento y/o permiso según corresponda, previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables que regulen la actividad, los cuales serán válidos únicamente durante el evento para el que sean expedidos, o bien, para el año o por el tiempo en que se expidan, mismos que deberán tramitarse dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal que corresponda.

72. Más adelante, el Bando Municipal de La Paz señala que la Dirección General de Administración y Finanzas será la dependencia encargada de otorgar las Licencias de Funcionamiento de la Unidades Económicas de bajo, mediano y alto impacto, una vez reunidos los requisitos solicitados[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 111, Bando Municipal de La Paz.] 


73. Ahora bien, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México es de orden público e interés general, y tiene por objeto regular la apertura y el funcionamiento de las unidades económicas para fortalecer la competitividad y el ordenamiento comercial[footnoteRef:16].  [16:  Artículo 1, Ley de ] 


74. De conformidad con el artículo 4 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, serán autoridades encargadas de su aplicación, las siguientes:

“I. Secretaría de Seguridad
II. Secretaría de Finanzas. 
III.  Secretaría de Salud. 
IV. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
V. Secretaría del Campo. 
VI. Secretaría de Desarrollo Económico. 
VII. Secretaría del Medio Ambiente. 
VIII. Ayuntamientos. 
IX. Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
X. Comité Minucipal de Dictámenes de Giro, en el ámbito de su competencia. 
XI. Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México.”

75. Siendo de especial interés los Ayuntamientos, los cuales tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones[footnoteRef:17]: [17:  Artículo 7, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México] 

I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
II. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 
III. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal. 
IV. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes.

76. Por otro lado, el artíuclo 8 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México establece que el Sistema de Unidades Económicas se integrará por los registros de las unidades económicas y las ventanillas que operarán de manera permanente, en coordinación con las autoridades estatales y municipales conteniendo la información básica de las unidades económicas.

77. En consecuencia de lo anterior, no ha lugar a considerar por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE respecto a su solicitud para conocer el total de licencias de funcionamiento para unidades económicas, vigentes a la fecha de la presentación de su solicitud de información pues, como fuera expuesto en párrafos previos, por un lado, el Jefe de Reglamentos refirió que no existía ninguna licencia de funcionamiento para unidades económicas vigente; y, por otro lado, el Director de Desarrollo Económico, a pesar de reconocer la competencia para poseer, generar y administrar lo solicitado, refirió que no se encontraron expedientes, archivos o registros de las unidades económicas dentro de sus archivos.

78. Totalmente contrario a lo anterior, de la consulta al Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas[footnoteRef:18], operado por el Instituto Naciconal de Estadística y Geografía, y el cual permite consultar los datos de identificación, ubicación, actividad económica y tamaño de más de 5 millones de unidades económicas activas en el territorio nacional, reporta que el Municipio de La Paz contaba con más de 3,500 unidades económicas activas durante el dos mil veintidós. Se comparte la captura de imagen del Registro de Unidades Económicas del Estado de México, visualizándose únicamente las relativas al Municipio de La Paz, para fectos referenciativos: [18:  Consultable en https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx] 


[image: ]

79. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al RECURRENTE el documento donde conste el total de licencias de funcionamiento, expedidas a unidades económicas, vigente al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós.

80. Ahora bien, no debe ignorarse que, si realizada la búsqueda de la información, ésta no fuere localizada, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular, el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las razones de la inexistencia de la información solicitada de manera clara y precisa.

81. La emisión del Acuerdo de Inexistencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conforme a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)”
(Énfasis añadido)

82. Asimismo, el Acuerdo de Inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

83. En ese sentido, con el propósito de exponer mayores elementos sobre cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante, en la Sesión Ordinaria del veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

84. En ese tenor, se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es, que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

85. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberá cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico y, al dar cumplimiento a la resolución, deberá acreditar la búsqueda exhaustiva y de ser el caso que no se localice la información, tendrá que emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del RECURRENTE, en los siguientes términos:
a) Deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado.
b) Señalará el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

86. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

87. En ese caso, su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un Acuerdo de Inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia.

88. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

89. Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada.

III.II De los ingresos percbidos por el pago de sanciones.

90. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su numeral 93, indica que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

91. Derivado de lo anterior, la o el Tesorero Municipal tendrá a su cargo, entre otras, las siguientes atribuciones:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; y
IV. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal.

92. Correlativo a lo anterior, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022, en su artículo primero, establece que la a hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:

“(…)
4. DERECHOS:
4.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público.
4.1.1. Uso de Vías y Áreas Públicas para el Ejercicio de Actividades Comerciales y de Servicios.
4.1.2. Estacionamiento en la Vía Pública y de Servicio Público.
4.3. Derechos por Prestación de Servicios.
4.3.1. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento.
4.3.2. Registro Civil.
4.3.3. Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
4.3.4. Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública.
4.3.5. Servicios de Rastros.
4.3.6. Corral de Concejo e Identificación de Señales de Sangre, Tatuajes, Elementos Electromagnéticos y Fierros para marcar Ganado y Magueyes.
4.3.7. Servicios de Panteones.
4.3.8. Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la venta de Bebidas Alcohólicas al Público.
4.3.9. Servicios prestados por Autoridades de Seguridad Pública.
4.3.10. Servicios prestados por Autoridades de Catastro.
4.3.11. Servicios de Alumbrado Público.
4.3.12. Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos, Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos Industriales y Comerciales.
4.4. Otros Derechos.
4.5. Accesorios de Derechos.
4.5.1. Multas.
(…)”

93. Más adelante, se señala que los ayuntamientos podrán, mediante acuerdo de cabildo, cancelar los créditos fiscales, causados con anterioridad al uno (01) de enero de dos mil dieciocho, cuyo cobro tenga encomendado la Tesorería Municipal cuando el importe histórico del crédito, al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecisiete, sea de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) o menos; no procederá la cancelación, cuando existan dos o más créditos a cargo de una misma persona y la suma de ellos exceda el límite de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), ni cuando se trate de créditos derivados del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable; así como los derivados de multas administrativas no fiscales y los de responsabilidad administrativa resarcitoria[footnoteRef:19]. [19:  Artículo 23, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022.] 


94. Luego entonces, los créditos fiscales derivados de una multa administrativa no fiscal, o de una responsabilidad administrativa, no podrán ser condonados en favor de los particulares y deberán ser pagados a fortiori a fin de resarcir la infracción o falta administrativa cometida por un ciudadano.

95. Lo anterior se robustece a través de lo establecido por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cuyo contenido se transcribe a continuación:

“Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de:
(…)
II. De los Oficiales Calificadores: 
a). Derogado 
b). Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, y aquellas que deriven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto las de carácter fiscal; 
c). Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 
d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 
e). Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 
f). Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen; 
g). Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por quien hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad; 
h). Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes lineamientos:
(…)”
(Énfasis añadido)

96. Así las cosas, queda demostrado que la Tesorería Municipal es el organismo contable del SUJETO OBLIGADO, encargado de recaudar, administrar y ejercer las arcas económico-financieras del Ayuntamiento de La Paz; y que éstas, a su vez, se componen de diversos ingresos, entre los que destaca el pago de multas derivado de sanciones administrativas contra particulares, mismos que son enterados por la Oficialía Calificadora.

97. Por lo tanto, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el ordenar la entrega del o los documentos donde consten los ingresos reportados a la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones administrativas que procedan por faltas o infracciones, en versión pública de ser procedente.

98. No se omite mencionar que el RECURRENTE no estableció un periodo de tiempo específico respecto del cual requiriese la información, por lo tanto, deberá entregarse la correspondiente al año inmediato anterior a la presentación de la solicitud 00091/LAPAZ/IP/2022, esto es, del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós.

99. Lo anterior se sustenta a través del Criterio de Interpretación 003/2019, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

100. No obstante, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

101. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

III.III De las Actas de Instalación y Sesiones de las Comisiones Edilicias Municipales.

102. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, los ayuntamientos podrán auxiliarse por[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 64, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 

I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.

103. Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del Presidente Municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. Deberán conformarse de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 65, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


104. Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos[footnoteRef:22]. [22:  Ídem.] 


105. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo; asimismo, entregarán al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 66, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


106. Para el cumplimiento de sus fines, previa autorización del ayuntamiento, las Comisiones podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada[footnoteRef:24]. [24:  Artículo 67, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


107. Las Comisiones serán determinadas por el ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del propio municipio, y podrán ser permanentes o transitorias[footnoteRef:25]: [25:  Artículo 69, Ídem.] 

I. Serán permanentes las comisiones: 
a) De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; y
c) De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno.
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

108. Lo anterior es reiterado en el Bando Municipal del Ayuntamiento de La Paz, donde en su artículo 53 se establece lo siguiente:

“Artículo 53. Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a) De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c) De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno. 
II. Serán comisiones transitorias, aquellas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.”

109. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de todas las Actas de Instalación, y Sesiones posteriores, de las Comisiones del Ayuntamiento, permanentes y transitorias, generadas desde el inicio de la actual administración a la fecha de la presentación de la solicitud 00091/LAPAZ/IP/2022, en versión pública de ser procedente.

QUINTO. De la versión pública.

110. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, consistente en los oficios emitidos por el titular de un área administrativa, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

111. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

112. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

113. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

114. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

115. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

116. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

117. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

118. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

119. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

120. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

121. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

122. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

123. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

124. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

125. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

126. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

127. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

128. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:26] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [26:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

129. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

130. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

131. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

132. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.

133. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había otorgado una respuesta parcial a la solicitud de información, pues había omitido informar sobre el total de licencias de funcionamiento expedidas en favor de las diversas unidades económicas vigentes en el municipio, así como los ingresos percibidos por concepto del pago de multas o infracciones cometidas por ciudadanos, y entregar las Actas de las Comisiones del Ayuntamiento, permanentes y transitorias.

134. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 08788/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00091/LAPAZ/IP/2022.

135. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08788/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de La Paz a la solicitud 00091/LAPAZ/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
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I. Total de licencias de funcionamiento, expedidas a unidades económicas, vigentes al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós;
II. Ingresos reportados a la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones administrativas que procedan por faltas o infracciones cometidas por ciudadanos, por el periodo comprendido del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós; y
III. Actas de Instalación, y sesiones posteriores, de las Comisiones del Ayuntamiento, permanentes y transitorias, generadas desde el inicio de la actual administración al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información que se ordena entregar en el punto I, el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos, deberá emitir el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las que la información no obra en sus archivos.

Asimismo, ser el caso que no se localice la información de la que se ordena su entrega en el punto II, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular sobre las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información, de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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